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Diputados Mulet
y Alinco (FREVS)
pasan a formar parte
de Bancada de la
Democracia Cristiana

"Hay temas que tenemos en común con la
Democracia Cristiana, otros que no, pero
la idea es juntar fuerzas en la Cámara de
Diputados" dijo Mulet

E1 Diputado por Atacama Jaime Mulet de
la Federación Regionalista Verde Social
(FREVS), junto a su homólogo René Alin-
co, independiente con apoyo de la colecti-

vidad, pasaron a formar parte de la Bancada de la De-
mocracia Cristiana, formando un nuevo comité mixto
compuesto por 10 diputados.

" Así es, los regionalistas verdes hemos in-
gresado y hemos armado un comité

mixto con la Democracia Cristiana y re-
gionalistas verdes y llegamos a ser 10 di-
putados, la Democracia Cristiana tiene
ocho, por los regionalistas voy yo como
militante y René Alinco que es inde-
pendiente, que salió con nuestra lista,
es el otro, de manera que pasamos a
hacer un comité de 10 diputados", dijo el
Diputado Mulet

Para Jaime Mulet, la idea es sumar peso políti-
co en la Cámara, reconociendo que hay temas en los
que están de acuerdo con los parlamentarios DC, y
otros no, pero que de todas maneras han decidido
comenzar tal trabajo en conjunto.

" Tenemos un trabajo conjunto que hemos esta-
do conversando con los parlamentarios, y creo

yo que es muy importante hacer este trabajo colabo-
rativo. Hay temas que tenemos en común con la De-
mocracia Cristiana, otros que no, pero la idea es jun-
tar fuerzas en la Cámara de Diputados".
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EXTRACTO
En causa rol V-522-2025 del Cuarto Juzgado de Letras Copiapó,
caratulada "Cabezas", interdiccion por demencia, por sentencia
ejecutoriada de 24 de diciembre de 2025, SE DECLARA: I .- Que se hace
lugar a lo solicitado en presentación de 26 de mayo de 2025, y en
consecuencia, se decreta la interdiccion definitiva, por causa de
demencia de doña MABEL ELSA ORTIZ DE ZARATE SALFATE, cédula de
identidad Nº7.276.373-4, inscrita en la Circunscripción de Copiapó del
Servicio de Registro Civil e Identificación bajo el Nº397, sin registro, año
1947, domiciliada en calle Luis Flores Nº409, Copiapo, quien queda
privada de la libre administración de sus bienes; II .- Que se designa a su
hijo, don Jaime Gabriel Cabezas Ortiz de Zárate, cédula de identidad
Nº13.647.278-K, como su curador general, legítimo y definitivo.
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PJUD
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Fiscalización intersectorial previo
a Semana Santa deja decomiso
de productos del mar y refuerza
llamado al autocuidado en Copiapó

E n el marco de las acciones preventivas desarrolladas
durante Semana Santa, la Seremi de Seguridad Pú-
blica lideró un proceso de fiscalización intersecto-

rial en conjunto con Carabineros de Chile, Seremi
de Salud, Servicio de Impuestos Internos, Seguridad Municipal
de Copiapó y SERNAPESCA, con el objetivo de resguardar la
seguridad de la comunidad y el cumplimiento de la normati-
va vigente.

Durante la jornada, se realizaron controles en distintos
puntos de comercialización, incluyendo ferias libres, donde
se fiscalizó la correcta administración de los puestos y la acre-
ditación del origen legal de los productos del mar, labor desa-
rrollada por Seremi de Salud y SERNAPESCA. En materia tri-

butaria, el SII cursó una notificación a un contribuyente
para regularizar su situación.

Sobre ello, la Delegada Presidencial, Sofia Cid,
señaló: "como Gobierno, estamos reforzando el
trabajo intersectorial en la región para prote-
ger la salud y la seguridad de las familias de
Atacama durante esta Semana Santa. Esta fis-
calización en Copiapó da cuenta de una coor-
dinación concreta entre distintos servicios para

resguardar que los productos del mar se comer-
cialicen cumpliendo la normativa vigente y, al

mismo tiempo, fortalecer la prevención en un fin de
semana de alta movilidad. El llamado a la comunidad es

al autocuidado: comprar en lugares establecidos, verificar la
procedencia y conservación de los alimentos, y adoptar con-
ductas responsables para prevenir riesgos y accidentes".

A sus palabras se sumó el Seremi de Seguridad Pública, Ga-
briel Ortega, que "como Seremi de Seguridad Pública esta-
mos preocupados de impulsar acciones preventivas que per-
mitan evitar hechos delictuales e ilícitos que puedan afectar
a la comunidad. Este operativo de fiscalización intersectorial
no solo busca fortalecer la seguridad en la comuna, sino tam-
bién detectar situaciones que puedan representar riesgos para
la salud de las personas".

Asimismo, la autoridad realizó un llamado a la ciudadanía
indicando que "es fundamental reforzar el autocuidado y la
prevención durante este fin de semana, evitando conductas de

riesgo que puedan derivar en delitos o accidentes. Recomen-
damos no informar pública-
mente ausencias prolongadas
del hogar, mantener coordi-
nación con vecinos y, especial-
mente, evitar la conducción
bajo los efectos del alcohol.
Del mismo modo, reiteramos
la importancia de la denuncia

PEDRO LEON GALLO GOYENECHEA

oportuna a través de canales oficiales como Carabineros de
Chile y el Denuncia Seguro *4242".

Por su parte, la Seremi de Salud, Silvana Flores, señaló
"como Autoridad Sanitaria regional, durante esta fiscalización
realizamos seis inspecciones, que dieron como resultado dos
sumarios sanitarios y el decomiso de aproximadamente 28,8
kilos de pescados que no contaban con procedencia acredita-
ble ni mantenían la cadena de frío, presentando temperaturas
por sobre lo establecido en la normativa vigente".

La autoridad sanitaria además reforzó el llamado a la co-
munidad indicando que "al momento de adquirir pescados,
es importante fijarse en señales de frescura como ojos brillan-
tes, agallas rojas, carne firme y un olor fresco; mientras que los
mariscos deben estar vivos y con sus conchas cerradas. A los
vendedores y locatarios, reiteramos la importancia de cumplir
estrictamente con la normativa sanitaria, asegurando la co-
rrecta conservación de los productos, manteniendo la cadena
de frío y resguardando su procedencia".

En cuanto al despliegue en terreno, el alcalde (s) de Copia-
pó, Virgilio Vásquez, destacó que "sólo con un trabajo manco-
munado y sostenible en el tiempo entre los servicios, policías
y el Municipio de Copiapó lograremos grandes cambios por el
bien de las comunidades. Este operativo tiene la finalidad de
velar por la seguridad y garantizar que estén todas las condi-
ciones sanitarias en los productos que vecinos y vecinas com-
pran en la feria. Nuestro personal de Patentes y de Seguridad
Municipal están continuamente realizando rondas preventi-
vas y conversando con los feriantes durante el transcurso de
la semana".

Estas acciones se enmarcan en el trabajo coordinado de las
distintas instituciones, orientado a fortalecer la prevención,
proteger la salud de la población y asegurar condiciones ade-
cuadas para el comercio durante fechas de alta demanda.
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: ITAU-CORPBANCA S.A./CABRERA

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 19 de marzo de
2026 dictada en causa Rol C-1514-2022, caratulada "Itaú Corpbanca con Cabrera",

sobre juicio ejecutivo, se ordenó la notificación por avisos al demandado Carlos Raúl

Cabrera Trujillo la presentación de fecha 06 de marzo de 2026 y que en lo
pertinente dice; Desarchivo. Jaime Basualto Heufemann, por el ejecutante, solicito
desarchivo de la presente causa a fin de gestionar el remate del inmueble embargado.

Por tanto, pido acceder a lo solicitado. Resolución de fecha 11 de marzo de 2026
cuyo tenor es; Resolviendo al folio 8: Desarchívese y tramítese dentro del plazo de 30

días bajo apercibimiento de volver la causa al archivo. Notifíquese por cédula al
demandado. Tramitación e historial de la causa en https://www.pjud.cl. El Secretario

(S).

Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Secretario
PJUD
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